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Señor
Brigadier General (RP) 
CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN 
Director General Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional
E.                                         S.                                          D.
  

Asunto: Informe de gestión segundo semestre de 2024, Comité de 
Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional. 

Dando cumplimiento al artículo 119 de la Ley 2220 de 2022; numeral 3 del 
Artículo 20 del Decreto 1716 de 2009; Circular Externa No. 04 de 23 de junio 
de 2016,  Decreto 1167 del 19 de julio de 2016, y Resolución No. 3606 del 
09-06-2023, el suscrito secretario del Comité de Conciliación de CASUR, 
procede a rendir el presente informe de gestión, respecto de los comités 
realizados durante el segundo semestre de la vigencia 2024, así.

1. SESIONES DEL COMITÉ:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Resolución No 3606 del 09-
06-2023, entre los meses de julio a diciembre de 2024, el Comité de 
Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, sesionó 
doce (12) veces, siendo diez (10) ordinarias y dos (2) extraordinarias.

SESIONES No. ACTAS 
ORDINARIAS

FECHA DE 
ACTAS

No. ACTAS 
EXTRAORDINARIAS

TOTAL 
SESIONES

33 04-07-24 1JULIO
34 18-07-24 1
35 10-09-24 1

19-09-24 36 1SEPTIEMBRE
37 25-09-24 1
38 11-10-24 1

OCTUBRE 39 21-10-24 1
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24-10-24 40 1
41 12-11-24 1NOVIEMBRE
42 26-11-24 1
43 03-12-24 1DICIEMBRE
44 12-12-24 1

TOTAL 10 2 12

Conforme a lo anterior, se realizaron 12 sesiones del comité y se suscribieron 
las respectivas actas, que se encuentran impresas y debidamente firmadas 
por quienes en ellas participaron, en su texto se relacionó los asistentes, la 
agenda de programación de cada una de las sesiones, los memorandos de 
citación y los oficios de convocatoria y/o aplazamiento, los documentos 
soporte de las decisiones como el cronograma de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 2220 de 2022 y 
Resolución interna No. 3606 del 09 de junio de 2023.

2.  POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO AÑO 
2024.

Para el segundo semestre de 2024, se tuvo como línea de defensa diecisiete 
(17) políticas de prevención del daño antijurídico así. 

ACTA FECHA MATERIA
3 25/01/2024 INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (I.P.C.)
4 25/01/2024 EXTENCIÓN DE JURISPRUDENCIA

25/01/2024
PRIMA DE ACTIVIDAD- DECRETO 2070 DE 2003, 4433 DE 2004 Y 2863 
DE 207.

6 25/01/2024 BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN
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7 25/01/2024 REAJUSTE DE ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO - LEY 445 DE 1998 Y 
DECRETO236 DE 1999

8 25/01/2024

RELIQUIDACIÓN DE LA ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO PARA EL 
PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO, QUIENES PRETENDEN QUE SE LES 
APLIQUE LOS DECRETOS  1212 Y 1213 DE 1990, NORMAS DE CARÁCTER 
ESPECIAL POR LOS CUALES SE REFORMA EL ESTATUTO DEL PERSONAL 
DE SUBOFICIALES Y DE AGENTES DE LA POLICIA NACIONAL Y 
SIMULTANEAMENTE DE LAS NORMAS DEL PERSONAL NIVEL EJECUTIVO.

8A 25/01/2024
ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO DEL PERSONAL HOMOLOGADO DEL 
NIVEL EJECUTIVO VINCULADO A LA POLICIA NACIONAL HASTA EL 31-
12-2004.

9 25/01/2024
LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL NIVEL SALARIAL , PRIMA DE 
ACTUALIZACIÓN CON TODAS Y CADA UNO DE SUS PORCENTAJES 
ESTIPULADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 4 DE 1992.

10 25/01/2024
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DECRETADAS A FAVOR DE LA ENTIDAD EN 
CIUDADES DONDE CASUR NO CUENTE CON REPRESENTACION 
JUDICIAL.

11 25/01/2024
RECONOCIMIENTO SUSTITUCIÓN DE ASIGNACION MENSUAL DE 
RETIRO.
 

12 25/01/2024 COBRO DE VALORES POR REINTEGRO A LA POLICÍA NACIONAL.

13 25/01/2024 RECONOCIMIENTO DE ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO AL PERSONAL 
DEL NIVEL EJECUTIVO.

14 25/01/2024 PROCESOS EJECUTIVOS - NO PAGO DE VALORES – INDICE DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (IPC).

15 25/01/2024

ACTUALIZACIÓN DE LAS PARTIDAS COMPUTABLES DEL NIVEL 
EJECUTIVO – SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, DUODECIMA PARTE DE LA 
PRIMA DE SERVICIOS, DUODECIMA PARTE DE LA PRIMA DE 
VACACIONES Y DUODECIMA PARTE DE LA PRIMA DE NAVIDAD.

16 25/01/2024
RECONOCIMIENTO DE ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO AL PERSONAL 
DE OFICIALES, SUBOFICIALES Y NIVEL EJECUTIVO QUE SE 
ENCONTRABAN EN COMISION DEL SERVICIO.

17 25/01/2024
RECONOCIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 
ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO HIJOS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD.

18 25/01/2024
DECLARATORIA DE UNION MARITAL DE HECHO PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA SUSTITUCIÓN DE ASIGNACIÓN MENSUAL DE 
RETIRO.

3. CERTIFICACIONES EXPEDIDAS SEGUNDO SEMESTRE 2024-
DOCUMENTO FUENTE (FICHAS TÉCNICAS).

TOTAL. 17 POLÍTICAS
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La secretaría del Comité de Conciliación de CASUR, expidió ochenta y nueve 
(89) certificaciones, entre solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, 
discriminadas mensualmente así.

JUDICIALES 60
EXTRAJUDICIALES 29
TOTAL 89

Las certificaciones se expiden previa solicitud de los apoderados de la Entidad 
que ejercen la defensa técnica a nivel nacional, con fundamento en las fichas 
técnicas en las cuales se exponen las circunstancias particulares de cada 
caso, el concepto del abogado y la adecuación del caso particular a la política 
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de prevención del daño antijurídico que corresponda, una vez verificadas y 
evaluadas por el Secretario del Comité de Conciliación, se agendan para ser 
llevadas al Comité de Conciliación y establecida su adecuación a la respectiva 
política, se expiden y se les asigna un numero consecutivo, para ser enviadas 
a los apoderados que la solicitaron. A continuación, se relacionan los ochenta 
y nueve (89) casos, según el asunto.  

A continuación, se relacionan las ochenta y 
nueve (89) solicitudes presentadas por los apoderados que ejercieron la 
defensa técnica, identificando el demandante, tema, y el asunto.

SI CONCILIAR 21
NO CONCILIAR 62
NO APELAR 3
DESISTIR 3
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A continuación, se presenta el resumen de las certificaciones expedidadas por 
pretensión.
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4. RELACIÓN DE CASOS ESPECIALES QUE SE PRESENTARON A LOS 
MIEMBROS DEL COMITÉ PARA APROBACIÓN EN SALA.
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TOTAL. 54 CASOS

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Resolución No.3606 del 
09 de junio de 2023, reglamento interno del Comité de Conciliación de la 
entidad, que determina la presentación de casos que por su impacto, 
importancia o cuantía deben ser de conocimiento del Comité.

5. ESTUDIO DE SENTENCIAS CONDENATORIAS EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1167 DE 19 DE JULIO DE 2016.

Durante el segundo semestre de 2024, ante el Comité de Conciliación de 
CASUR, se presentaron y sustentaron CIENTO CINCUENTA Y UN (151) casos 
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(Sentencias dentro de las cuales fue condenada la Entidad a pagar) 
(negrillas y subrayado son mías), de los meses de febrero a octubre 2024, 
asignados a los abogados para su exposición ante los miembros del Comité 
de Conciliación, dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1167 de 
19 de Julio de 2016, que establece. 

“Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto número 
1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.”, en 
su artículo 3º: “ARTÍCULO 3o. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12.” y que 
dice: “Artículo 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de repetición. Los Comités de Conciliación 
de las entidades públicas deberán realizar los estudios pertinentes para determinar 
la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el ordenador del gasto, al día 
siguiente al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad pública, 
de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y sus 
antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro 
(4) meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y 
se presente la correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión. …” 

RELACIÓN DE ACTAS COMITÉ DE CONCILIACIÓN

SESIONES No. DE ACTA FECHA DE 
ACTA

CONCEPTOS 
JURÍDICOS 

1 34 18-07-2024 33
1 38 11-10-2024 53
1 44 13-12-2024 65

TOTAL 151

 
Es importante resaltar que, de acuerdo a lo establecido en el informe de 
gestión del segundo semestre del año 2023, el Comité de Conciliación, aprobó 
qué lo relacionado con los pagos (sentencias y acuerdos conciliatorios) 
respecto al Índice de Precios al Consumidor y Partidas Computables del Nivel 
Ejecutivo, no serán tomados en cuenta para los estudios de si hay o no lugar 
a iniciar acción de repetición, toda vez que existe una sentencia de unificación 
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que establece el derecho y una política de conciliación que apunta a disminuir 
el impacto de la problemática que se origina por una falencia de la entidad. 

6. GESTIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN.

 El 26 de agosto de 2024, la Secretaría del Comité de Conciliación presentó 
la información requerida por parte de la Procuraduría General de la Nación, 
quien solicitó documentación correspondiente a cada uno de los casos de 
acciones de repetición los cuales fueron objeto de estudio durante la 
vigencia 2023. En este sentido, se enviaron más de 600 expedientes. 

 En atención a la formulación de la PPDA (Política de Prevención del Daño 
Antijurídico) para las vigencias 2024 y 2025, y de acuerdo a los 
compromisos adquiridos en la reunión del 29-08-2024 con un funcionario 
de la ANDJE, el 06 de septiembre de 2024, a través del Id 889580 se envió 
evidencias de las tareas asignadas a cada grupo de CASUR, los cuales se 
encuentran involucrados en la PPDA. 

 Acompañamiento a los apoderados de la defensa técnica, para la 
presentación de las fichas técnicas ante el Comité de Conciliación, de 
acuerdo a los parámetros establecidos por la Entidad.

 Se dio cumplimiento a los requerimientos realizados por parte de la Oficina 
Asesora de Planeación, en lo relacionado a lo entregables que se debían 
subir periódicamente a la SUITE VISION y los demás a que hubiera lugar.

 En cumplimiento al plan de mejoramiento segundo semestre 2023, a partir 
del 01 de septiembre de 2024, el Secretario Técnico solicitó a cada uno de 
los apoderados de CASUR, presentar las fichas técnicas a través de la 
herramienta Ekogui. Así mismo, las convocatorias a cada sesión del comité 
y las actas del comité fueron realizadas a través del sistema Ekogui.

 La secretaría del Comité de Conciliación, socializó la Circular Externa No. 
26 del 06 de noviembre de 2024, expedida por La Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado-ANDJE, la cual contiene recomendaciones 
dirigidas a las entidades nacionales y territoriales encaminadas a que 
ejerzan una representación judicial respetuosa de los derechos humanos. 

 El 18 de noviembre de 2024, a través de correo electrónico la Secretaría 
del Comité de Conciliación, dio cumplimiento al requerimiento emitido por 
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La Dirección de Asesoría Legal ANDJE, donde solicitaron evidencias de las 
diferentes actividades que se ha cumplido en aras de acoger, apropiar o 
socializar al interior de las entidades, dichos lineamientos, en el presente 
año. 

 El 05 de diciembre de 2024, el secretario del Comité de Conciliación, 
participó en una reunión con el doctor José Alejandro Sánchez Ladino, 
funcionario de la ANDJE quien realizó seguimiento al plan de acción 2024 
respecto a formulación de la PPDA (Política de Prevención del Daño 
Antijurídico). En consecuencia, felicitó a CASUR por el bajo índice de 
condenas durante el presente año, resaltando que las Políticas Prevención 
del Daño Antijurídico adoptadas por la entidad, han tenido un impacto 
significativo logrando disminuir sentencias condenatorias.  

 La secretaría del Comité de Conciliación, coadyuvo a la ANDJE, para qué 
los abogados que ejercen la defensa técnica y jurídica de CASUR, 
participaran de la prueba piloto de acreditación y selección de abogados 
defensores del Estado, la cual se realizó el día 09 de diciembre de 2024.

Cordialmente, 

Secretario Técnico Comité de Conciliación 


